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VISTOS:

La Nota lnformativa N" D000064-2022-DA-CENARES/M|NSA, remitida con fecha 22
de agosto de 2022, de la Dirección de Adquisiciones y la Nota lnformativa N' D000088-2022-
OAL-CENARES/MINSA, de fecha 23 de agosto de 2022, emitida por la Oficina de Asesoria
Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la
Ley), refiere que su final¡dad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se inv¡erten y a promover la actuac¡ón bajo el enfoque de gestrón por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se

ctúen en forma oportuna y bajo las mejores condiclones de precio y calidad, permitan el
mplim¡ento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organ¡zados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, por su parte el numeral 15.2 del articulo 15 de la Ley refiere que, las Entidades
aprobarán un Plan Anual de Contrataciones cuyo contenido debe prever las contrataciones de
bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apertura, con

\ independencia que se sujeten al ámb¡to de aplicación de la Ley o no, y de la fuente de
i.. financiamiento:

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto
Supremo N' 344-2018-EF y sus modif¡catorias (en adelante el Reglamento), refiere en el
numeral 6.1 y 6.3 del artículo 6 que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular
de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad y publicado por
cada Entidad en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles de su aprobación o
modificaciones, ¡ncluyendo el documento de aprobac¡ón;

Mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 011-2022-CENARES/M|NSA, de fecha 10.01 .2022
e aprobó el Plan Anual de Contratac¡ones del CENARES para el ejercicio 2022. Asimismo,

mediante Resolución Directoral N" 042-2022-CENARE S/M lN SA, de fecha 28.01.2022,
Resolución Directoral N' 053-2022-CENARES/MINSA, de fecha 04.02.2022, Resolución
Directoral N' 063-2022-CENARES/MlNSA, de fecha 11.02.2022, Resolución Directoral
N' 075-2022-CENARES/M|NSA, de fecha 16.02.2022, y Resolución Directoral N' 083-2022-
CENARES/MINSA, de fecha 18.02.2022, Resolución Directoral N' 088-2022-
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Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, precisa que, luego de aprobado el
Plan Anual de Contratac¡ones, puede ser modif¡cado en cualquier momento durante el año
fiscal para incluir o excluir contrataciones; para tal efecto, deben observarse los l¡neamientos
establecidos por el OSCE;

Que, la Directiva N' 002-201g-OSCE/CD, "Plan Anual de Contrataciones", establece
disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, publicación,
mod¡f¡cación, ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones;

Que, el numeral 7 .5.1 de la citada directiva refiere que el Plan Anual de Contrataciones
puede ser modificado en cualquier momento, durante el curso del año fiscal, cuando se tenga
que ¡ncluir o excluir contrataciones;

Que, as¡mismo el numeral 7.5.2, añade que toda mod¡ficac¡ón debe ser aprobada, en
alquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario en el

que se haya delegado la aprobación del Plan Anual de Contrataciones;

Que, conforme se desprende de la Nota lnformativa N' D0000il-2022-DA-
CENARES/MINSA, remitida con fecha 22 de agosto de 2022, la D¡rección de Adquisiciones
solicita la inclusión y exclusión de proced¡mientos de selección; a razón de ello, conforme a lo
señalado en los considerandos precedentes, resulta necesario efectuar la trigésima séptima
modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Elecutora 124;

Que, mediante el l¡teral h) del artículo 8 del Manual de Operaciones del CENARES,
aprobado por Resoluc¡ón Minister¡al N" 907-2021/MINSA, la Dirección General del CENARES
cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y supervisar los procesos de contratac¡ón de los
recursos estratégicos en salud, así como, ejercer las competencias establecidas en la
normatividad de contratación públ¡ca v¡gente. Adicionalmente, el literal i) del mencionado
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artículo, señala la función de aprobar el Plan Anual de Contrataciones;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Oficina de Asesoria Legal y de la
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modem¡zación;

De conformidad con la Ley N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2022, el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF, su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificator¡as, la Directiva N' 002-2019-OSCE/CD;
la Resolución M¡nisterial N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y la Resolución Ministerial N'907-2021/MINSA, mediante la cual se aprueba el
Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APROBAR ta TRtcÉstMA SÉPT|MA modificación at Ptan Anuat de
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 124: Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud, correspond¡ente al Año Fiscal 2022, a fin de efectuar la INCLUSIÓN y
EXCLUSION de procedimientos de selección señalados en los Anexos N'1 y 2,
respectivamente, que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO 2'.- DISPONER que la D¡rección de Adquisiciones det CENARES
publique la presente resolución en el S¡stema Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE), dentro de los cinco (5) dias hábiles sigu¡entes a la fecha de aprobación; así como
en el portal ¡nstituc¡onal de la Entidad.

ARTICULO 3'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones del CENARES ponga a
disposición de los interesados, la modificación del Plan Anual de Contrataciones a que se
refiere la presente resolución, para que pueda ser rev¡sado y/o adquirido a costo de
reproducción.

ARTíCULO 4'.- DISPONER que el responsable de la elaboración y actualizac¡ón del
Portal de Transparencia del CENARES realice la publicación de la presente resoluc¡ón en el
portal institucional del CENARES, htto://www cenares.qob.oe
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Regístrese y comuníquese.
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ANEXO N" OI

PLAN ANUAL DE CONTRAÍACIONES
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ANEXO N" 02

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES
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